
 

 

 Secretaría General  

EJECUCIÓN DE ACUERDOS  

De Secretaria General  

A Sr. Decano de la Facultad de Ciencias  

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada 
el día 8 de noviembre de 2023, acordó conceder el Premio Extraordinario Fin de Carrera curso 
2022-2023 a:  

- D. Manuel Alonso Devesa  Grado en Química  
- D. José Antonio Castro Moreno  Grado en Física  

- D. Alberto Martín Heras  Grado en Matemáticas  

- D.ª Silvia Carrasco Rojo  Grado en Óptica y Optometría:  

- D. Alejandro Pérez de la Fuente  Grado en Estadística  

- D.ª Beatriz Martín Gómez  Máster en Técnicas Avanzadas en Química  

- D. Sara Asensio Ferrero  Máster en Matemáticas  

- D. Juan Carlos del Valle Morales  

Vº Bº  

Máster en Química Teórica y Modelización 

Computacional  

La Presidenta de la Comisión  La Secretaria General  
Fdo.: Mª Teresa Parra Santos  Fdo.: Helena Villarejo Galende  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente 
de la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses que, en todo caso, no podrá formalizarse hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y siguiente de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con los artículos 38.4 de 
la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del sistema Universitario, y 230 de los Estatutos de la Universidad.  
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